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El punto es la esencia en Arte

no encaja en el sistema,                                               

estorba, pero se ve





 Madrid, 1 de Septiembre de 2004 

D. Benito Laiz Castro, con DNI 227312, en representación de la Asociación Madrileña de Profesores Interinos Coordinadora con número de registro Provincial de Asociaciones Nº 13.666 y NIF G81376477,  según acuerdo adoptado en la Junta Directiva de la Asociación celebrada el día 6 de Febrero de 2003  establece un Convenio de Asistencia Jurídica con el Letrado D. Carlos Slepoy Prada del Despacho de Vergara 25 Abogados con domicilio en C/ Príncipe de Vergara, 25 -1º Dcha. - 28001 Madrid.

Tfs. : 914354252/6550/6511. F-915774366. E-mail: carlosslepoy@vergara25abogados.com
Horario fijo de Atención: Martes de 17  a 20 horas, previa petición de hora.

Para atención en otros días y horario, contactar previamente con el despacho.

Este convenio consta de las siguientes condiciones:

Vigencia: Desde el 1 de Septiembre de 2004 al 30 de Julio de 2005 prorrogable por acuerdo de las partes.

Contenido:

Asesoramiento jurídico a la Asociación como entidad jurídica que incluye confección de escritos, recursos, dictámenes, etc. Se satisfará una cantidad mensual de 120 €

Atención jurídica  a trabajadores en asuntos relacionados con la enseñanza para lo que se establecen las siguientes tarifas según  pertenezcan o no los trabajadores a la Asociación:               

	ASOCIADOS                                                     NO ASOCIADOS         


 1. Consulta y primera gestión          15 €






30 €

 2. Recursos Administrativos
   30 €






 60 €

 3. Contenciosos en 1ª Instancia      175 €



           


350 €

 4.  2ª Instancia                                 75 €






 150 €

5. Reclamación de cantidades          5%






  10%

(si se gana)


 


Temas Colectivos: Se acordarán precios especiales en función del número y del asunto.

 En señal de conformidad se firma el presente documento según fecha ut supra

*Nota: Vergara 25 Abogados dispone de un equipo jurídico para atender otros temas legales de tipo particular.







